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De conformidad con lo previsto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en 

concordancia con el Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Del Decreto 1082 de 2015, las Entidades Estatales 

están obligadas a llevar a cabo estudios previos para comprobar la necesidad de contratar el 

bien o servicio, obra o labor. Estos estudios deberán contener como mínimo la siguiente 

información. 

 
En consecuencia, los elementos del estudio son los siguientes: 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 
SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN. 

 
I. Antecedentes  

De conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política, el Estado debe estar al servicio 

de los intereses generales, bajo los principios de la función administrativa como son la igualdad, 

moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. Para lograr dicho cometido 

las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento 

de los fines del Estado. Dentro de los fines del Estado se encuentran el servicio a la comunidad 

como la promoción de la prosperidad general y la garantía de la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la Constitución. Adicionalmente es necesario que el Estado 

a través de sus recursos propios y de cooperación mejore las condiciones de vida de sus 

Ciudadanos, objetivo que se puede cumplir de diversas maneras entre las cuales se encuentra 

la modernización del sistema de vías internas del Municipio, aportando de manera significativa al 

mejoramiento de la movilidad de los ciudadanos. 

 
El Municipio de Guadalajara de Buga, en búsqueda de mejorar la infraestructura vial, propone 

un Plan Vial, como un instrumento de planeación para el desarrollo e implementación de 

proyectos de infraestructura vial en general y de gestión vial en particular, con el fin de mejorar 

las condiciones de movilidad urbana y rural mediante la integración de redes viales, que sirvan 

para el traslado de bienes y personas en función de los intereses de la población. La 

infraestructura vial es de vital importancia en el desarrollo y crecimiento de un país, de una 

región, de un territorio; mueve la economía y vincula las regiones aisladas, de ahí que la 

inversión en infraestructura vial sea un eficaz instrumento de política para impulsar el 

crecimiento económico y reducir la pobreza, ya que al contar con vías adecuadas se facilita el 

desplazamiento y permite ampliar el mercado de productos,  principalmente agrícolas; ayuda a 

reducir los costos en las actividades de integración de los mercados, lo cual estimula el 

comercio regional, nacional e internacional, además, genera empleo, promueve la recreación, 

permite acceder a servicios médicos y también a una educación de mejor calidad.  

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior El Municipio de Guadalajara de Buga, proyecta el proceso de 

selección abreviada de menor cuantía SAMC-SOP-1500-1495-2025, Que tiene por objeto: 

REPOSICIÓN DE PAVIMENTO MEDIANTE TOPPING UN TRAMO DE LA CALLE 4, 
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DEL SECTOR PARQUE EL VERGEL, MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, 

VALLE DEL CAUCA, esto con el objeto de mejorar las condiciones de salubridad y de 

tránsito en esta zona urbana del perímetro urbano del Municipio de Guadalajara de Buga, 

permitiendo que los habitantes del sector disminuyan los tiempos de transportes y las 

condiciones de salud de sus habitantes.  

 

 

II.   TIPO DE PROCESO 

 

LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 

INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

El numeral 2º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 dispuso que la selección abreviada 

corresponde a la modalidad de selección para aquellos casos que, por las características del 

objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra 

o servicio puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión 

contractual. 

 

Dentro de las modalidades de la selección abreviada se encuentra la de menor cuantía que está 

en función de los presupuestos de las entidades expresados en salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.  

 

De conformidad con lo estipulado en el literal b) del numeral 2º de la Ley 1150 de 2007, que 

precisa “Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 120.000 salarios mínimos 

legales mensuales e inferior a 400.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía 

será hasta 450 salarios mínimos legales mensuales”,  

 

Estando el municipio de Guadalajara de Buga dentro del postulado en mención, y en el 

entendido el presente proceso tiene un presupuesto de $373.723.434 equivalentes a 262,54 

SMMLV se encuentra en el rango de la menor cuantía por tanto el proceso de selección a surtir 

será el de Selección Abreviada de Menor Cuantía regulado por le literal b del numeral 2º del 

artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015. 

 

Así las cosas, uno de los mecanismos por parte de las entidades territoriales para el 

cumplimiento de los fines del Estado es la contratación, los particulares, por su parte, deben 

tener en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades estatales que, además de la 

obtención de utilidades cuya protección garantiza el Estado, colaboran con ellas en el logro de 

sus fines y cumplen una función social que, como tal, implica obligaciones.  (Art. 3° Ley 80 de 

1993).  

 

El artículo 2° de la Constitución Política determina que las autoridades de la República están 
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establecidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 
bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares. 
 
 

III. PLAN DE DESARROLLO Y VIABILIDAD PROYECTO 
 

El Municipio de Guadalajara de Buga en su Plan de Desarrollo, “Buga Merece Avanzar”, tiene la 
línea estratégica 5. INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD, el cual dice: La Infraestructura y 
Movilidad son pilares fundamentales para el desarrollo integral y sostenible de la ciudad. Estos 
sectores reconocen la importancia de contar con una infraestructura vial eficiente, desarrollo de 
escenarios y espacios públicos, así como opciones de movilidad seguras y accesibles para todos 
los ciudadanos, tanto en la zona urbana como en la rural. Sin embargo, aún son persistentes 
desafíos que requieren una intervención integral, estratégica y articulada. 
 
 
En el casco urbano, el 38% de la malla vial se encuentra en un estado regula o deficiente, que 
requiere de intervención, (Alcaldía de Buga, 2023). Vías principales como las Carreras 1, 8 y 16, 
las Calles 9 y 11, presentan algún tipo de deterioro que afecta la movilidad y seguridad de los 
usuarios. Ante esta situación, se plantea la necesidad de diseñar e implementar un plan de 
recuperación integral que abarque el mejoramiento de pavimentos, la intervención en el espacio 
público, la señalización y la seguridad vial. Además, del fortalecimiento de las cuadrillas 
operativas para el mantenimiento vial, que actualmente cuentan con solo 25 operarios, para 
hacer frente a una ciudad en expansión y garantizar la sostenibilidad de las intervenciones. 
(Alcaldía de Buga, 2023). 
 
En la zona rural, donde se concentra el 36% de la población de Buga (DANE, 2022), la 
conectividad es un desafío apremiante ya que el 75% de las vías terciarias y caminos públicos se 
encuentran en mal estado, limitando la movilidad de productos y personas hacia el área urbana 
(Secretaría de Planeación Municipal 2023). Para hacer frente a esta problemática, se busca 
potenciar la conectividad rural mediante el diseño e implementación de una estrategia de 
mantenimiento, mejoramiento y construcción vías nuevas. Asimismo, desde el mejoramiento de 
la cobertura y la calidad del servicio de transporte público en las veredas, el cual solo cubre al 
45% de la población rural (Secretaría de Movilidad, 2023). 
 
Para materializar la necesidad expuesta la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura 
elaboró los proyectos: FORTALECIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD 
URBANA EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, que fue viabilizado e inscrito bajo 
el número de BPIN 2024761110038 en el Banco de Programas y Proyectos que administra la 
Secretaría de Planeación Municipal lo que se acredita con certificado de VIABILIDAD fecha -26- 
de agosto de 2025, y numero 2025.CEN.01.001176 
 
Que dicho proyecto se ejecuta mediante el subprograma y para el caso en particular el 
subprograma correspondiente es 5.24.02.122 Fortalecimiento a la infraestructura y movilidad 



 
 
 
 
 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE SAMC-SOP-1500-1495-2025 
 
 

Cra 
- 

urbana, y el indicador del producto es: 24.02.11.400 Vías urbanas mejoradas y cuenta con 
recursos para la presente vigencia de $ 3.000.000.000,00 
 
Teniendo en cuenta el estado de las vías a intervenir se hace necesario, plantear el 
mejoramiento del mismo, y un funcionario de la secretaria de obras públicas realizo la visita al 
sitio y presento el presupuesto para el pavimento de las vías en mención, para establecer los 
requisitos técnicos y poder cuantificar la inversión.  
 
Teniendo en cuanta que el suscrito Secretario de Obras Públicas e Infraestructura esta autoriza 
para contratar de conformidad a la Resolución DAM-1100-007-2024 del 05 de enero de 2024, y 
nombrado mediante Decreto DAM-1100-001-2024 del 01 de enero de 2024, y posesionado 
mediante acta No 020 de 01 de enero de 2024, toda la actividad precontractual, contractual y 
pos-contractual y celebración de contratos y convenios de índole de obras públicas sin 
consideración a su cuantía.   
 

1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES, 
LAS AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU 
EJECUCIÓN Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR.  

 

A. OBJETO: “REPOSICIÓN DE PAVIMENTO MEDIANTE TOPPING UN TRAMO 

DE LA CALLE 4, DEL SECTOR PARQUE EL VERGEL, MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA DE BUGA, VALLE DEL CAUCA 
 
Localización de la intervención:  
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B. CALIDAD DE LOS OFERENTES: 

 
Podrán participar en la selección ingenieros civiles, ingenieros de vías o tránsito o personas 
jurídicas, nacionales o extranjeras cuyo objeto social sea la construcción de infraestructura de 
vías “pavimentos”, consorcios o uniones temporales, conformados por personas naturales o 
jurídicas que se integren de acuerdo con lo previsto en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993, y que 
cumplan los siguientes requisitos: 
 

 Que no estén incursas en inhabilidades o incompatibilidades para contratar 
señaladas por la Constitución y la Ley. 
 

 Que se encuentren inscritos, calificados y clasificados en el Registro Único de 
Proponentes de la Cámara de Comercio de su lugar de domicilio, a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección. 

 

 El proponente debe acreditar con el Registro Único de Proponentes, estar inscrito 
en el Clasificador de Bienes y Servicios hasta el tercer nivel en alguno de los siguientes 
códigos UNSPSC:  

 
 
 

Grupo Segmento Familia Clase Producto 

(F) Servicios 72 14 10 
Servicio de construcción de 

autopistas y carreteras 

(F) Servicios 72 14 11 
Servicios de construcción y 

revestimiento y pavimentación de 
infraestructura 

 
Nota 1: De conformidad con lo establecido en la Circular Externa No. 12 del 05 de mayo de 
2014, proferida por Colombia Compra Eficiente, la clasificación del proponente en el R.U.P., no 
debe ser considerada como requisito habilitante para participar en el presente proceso, sino un 
mecanismo para establecer un lenguaje común entre los partícipes del Sistema de Compras y 
Contratación Pública. En consecuencia, las Entidades Estatales no pueden excluir a un 
proponente que ha acreditado los requisitos habilitantes exigidos en un Proceso de Contratación 
por no estar inscrito en el RUP con el código de los bienes, obras o servicios del objeto de tal 
Proceso de Contratación. 
 
Nota 2 La inscripción y clasificación deberá encontrarse en firme para la fecha de presentación 
de la propuesta. 
 
Nota 3: Cuando se trate de consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes de la 
asociación deben acreditar la inscripción requerida. 
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-Que su capacidad residual para contratos de obra sea igual o superior al requerido en el 
presente pliego de condiciones. 
-Que, en caso de ser persona natural, deberá acreditar ser profesional en ingeniería civil  
-Que cuando se trate de una persona jurídica, esta acredite una duración superior al plazo 
del contrato y un año más, contados a partir de la fecha de cierre de la presente selección o 
duración indefinida. 
-Que en caso de ser persona jurídica que tenga capacidad legal para desarrollar la actividad 
a contratar. 
 

Los Consorcios o Uniones Temporales deberán tener en cuenta, además:  
 

 Que la capacidad residual de contratación de un Consorcio o de una Unión Temporal, se 
obtendrá de la suma de las capacidades residuales de contratación de los integrantes, 
teniendo en cuenta el porcentaje de participación, pero ninguno de los miembros podrá tener 
una capacidad residual de contratación inferior a cero. 

 Cada uno de los integrantes del Consorcio o la Unión temporal, deberá presentar el 
respectivo Certificado de Registro, Clasificación y Calificación en el RUP.  

 El objeto del consorcio o de la unión temporal debe ser el mismo del objeto a contratar. 

 Para este proceso se debe tener en cuenta que por lo menos uno de los miembros 
integrantes deberá tener una participación mínima del 50%. 

 
Que suscriban un documento en el cual indiquen si su participación es a título de consorcio o de 
unión temporal, en el cual deberán indicar las normas básicas que regulan las relaciones entre 
ellos, su porcentaje de participación ó la extensión de la participación en la ejecución del contrato 
(actividades) y la designación de la persona que para todos los efectos los representará, los que 
no podrán ser modificados sin autorización previa del Municipio. Deben igualmente someterse a 
la totalidad de las prescripciones que para estos eventos contempla la Ley 80 de 1993. 
 

C. PERMISOS Y LICENCIAS: 
 

Este tipo de invenciones públicas (adecuaciones y/o mantenimiento de pavimentos y obras 
complementarias en vía pública) no requiere de licencias y/o permisos ambientales para ser 
realizadas. 
 

 
D.  ESPECIFICACIONES Y NORMA APLICABLE 

 

 De los Materiales:  
 
1. Los materiales utilizados para La “REPOSICIÓN DE PAVIMENTO MEDIANTE TOPPING 

UN TRAMO DE LA CALLE 4, DEL SECTOR PARQUE EL VERGEL, MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE DEL CAUCA.” deben ser de primera calidad, y 
entregados en perfecto estado para ser utilizados de manera adecuada, previniendo su 
prematuro deterioro.  
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2. Los productos que se requieran para dichos fines, no deben presentar defectos 
superficiales tales como grietas, textura abierta, deformaciones, suciedad, ni venir en 
empaques viejos, deformados, manchados, materiales endurecidos, rotos u otro defecto 
que considere el supervisor que pueda ser perjudicial para la ejecución o posible 
deterioro prematuro de la obra, que se espera tenga las mejores condiciones y sean 
duraderas. 
 
El Contratista debe como mínimo proveer garantías propias del fabricante de cada 
elemento y en su propuesta lo debe manifestar. Así como la garantía de la obra 
elaborada y terminada 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

Las especificaciones de construcción corresponden a las NORMA TÉCNICA 
COLOMBIANA 4279, ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. 
EDIFICIOS. ESPACIOS URBANOS Y RURALES. VÍAS DE CIRCULACIÓN 
PEATONALES HORIZONTALES. 
 

E. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El presupuesto oficial para llevar a cabo el proceso de contratación es la suma de 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($ $373.723.434)  
 
El Municipio atenderá los compromisos derivados del presente proceso de contratación con 
cargo al siguiente certificado de disponibilidad presupuestal:  
 

Numero 
RUBRO CONCEPTO  

FUENTE O 
RECURSO VALOR 

VALOR A 
AFECTAR  Y 

FUENTE  

2025.CEN.
01.001794 

2.3.2.02.02.
005 

FORTALECIMIENTO A 
LA INFRAESTRUCTURA  
Y MOVILIDAD URBANA 
EN EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA DE 
BUGA    

9101  
Recursos 
del crédito  

 

 
3.000.000.000,00 

 

 
9101 -  
$ 373.723.434 

VALOR  TOTAL   3.000.000.000.00 $ 373.723.434,0 

 
 

F. FORMA DE PAGO 
 
El pago será por precios unitarios, La Entidad podrá escoger alguna de las siguientes 
formas de pago o configurar la que considere conveniente para cancelar el valor del 
contrato al Contratista. En todo caso, esta cláusula debe incluir todos los documentos y 
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plazos necesarios para el pago, incluyendo el pago anticipado del contrato, en caso de 
que se haya pactado.  
 
En caso de que el contratista esté obligado a facturar electrónicamente, la entidad 
contratante incluirá la obligación de presentar la factura electrónica validada previamente 
por la DIAN, como requisito necesario para el pago, conforme a las disposiciones 
señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto 
en la Resolución 0042 del 5 de mayo de 2020 y demás normas que los modifiquen, 
complementen o sustituyan 
 
De las opciones que presentan los pliegos tipos como forma de pago, la entidad 
seleccionó, la Opción 1:  la cual configurara de conformidad a los establecido en los 
pliegos tipos de la siguiente forma:    
 
a. Los pagos se efectuarán de acuerdo a actas de avance de ejecución de obra 
previo visto bueno del supervisor del contrato y con la verificación de los comprobantes 
de pago del cumplimiento de las obligaciones para con sus trabajadores en materia de 
seguridad social integral. 
b. Los desembolsos se realizarán según de avance de obra, hasta un avance de 
ejecución del 95% de Obra, previo aval de la supervisión designada para tal fin por el 
Municipio, y presentación de la documentación correspondiente para ello. 
c. Un último desembolso equivalente al 5% de avance de obra, registrando como 
mínimo un 100% de ejecución de Obra, previo aval de la supervisión designada para tal 
fin por el Municipio, y presentación de la documentación correspondiente para ello, este 
último pago se realizará contra liquidación del contrato.  
 
El pago a el Contratista se efectuará dentro de los (15) días hábiles siguientes a la 
presentación de la factura y visto bueno por parte del supervisor designado, el recibo a 
satisfacción de las actividades, acompañada del acta de recibo y de la certificación de 
encontrarse el Contratista al día en el pago de aportes al Sistema de la Seguridad Social 
y Parafiscales, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007.  
 
El supervisor designado solo aprobará el pago de aquellas actividades que sean 
comprobables y efectivamente soportadas y que, en consecuencia, hayan sido 
debidamente ejecutadas por el Contratista.  
 
Reglas comunes a todas las opciones: 
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el 
pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la 
documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en 
el presente Contrato. 
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La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
 
El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran 
al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social 
Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando 
corresponda. 
 
 

G. PLAZO 
 

El plazo para la Ejecución del contrato de obra se estima en DOS (02) meses calendario, 
contado a partir de la fecha en que se firme el acta de inicio suscrita entre el supervisor del 
contrato y el contratista sin pasar el 31 de diciembre de 2025. 
 
 

H. SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y CONTROL  
 

Si bien las características técnicas de las obras a realizar tienen algún grado de especificidad, la 
entidad en la Secretaria de Obras Públicas e Infraestructura, cuenta con funcionarios con la 
idoneidad y experiencia suficientes para efectuar el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, por ello el contrato que resulte 
del respectivo proceso contractual será supervisado por dicha dependencia a través de un 
profesional de la Secretaría designado para el efecto en el contrato de obra que se suscriba. 
 
 
3. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 
3.1. Análisis económico  
La entidad para actualizar los precios unitarios del presente proceso, se utiliza el software 
SAGUT- v-2024, el cual maneja la siguiente información.  
“La Base de Datos de Ítems, Análisis de Precios Unitarios e Insumos que se incluye con el 
software SAGUT, están basados en las publicaciones que al respecto expide la Gobernación de 
Valle del Cauca a través de su portal web como Precios De Referencia.  
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GENERAL PARTICULAR

ESTRUCTURA DE TOPPING 

1,01 080111-1P COMISION DE TOPOGRAFIA DIA 20,00 $ 948.377,00 $ 18.967.540,00 

1,02 330127 CORTADORA DE PAVIMENTO DE 4 A 7 CM M 50,00 $ 9.820,00 $ 491.000,00 

1,03 082011 DEMOLICIÓN DE PAVIMENTOS RIGIDOS HASTA 20 CM DE ESPESOR M2 200,00 $ 35.580,00 $ 7.116.000,00 

1,04 100215 DEMOLICION RAMPAS DE ACCESO, REDUCTORES DE VELOCIDAD EXISTENTES M 16,00 $ 40.206,00 $ 643.296,00 

1,05 100602 EXCAVACION MANUAL EN CONGLOMERADONPARA BACHEO M3 60,00 $ 50.390,00 $ 3.023.400,00 

1,06 089003

TRANSPORTE DE MATERIALES PROVENIENTES DE LA EXCAVACIÓN DE LA 

EXPLANACIÓN, CANALES Y PRÉSTAMOS PARA DISTANCIAS MAYORES DE MIL 

METROS (1.000 m) MEDIDOS A PARTIR DE CIEN METROS (100 m)

(Analizado para volqueta de 6 m3)

M3 - KM 6.539,90 $ 3.690,00 $ 24.132.231,00 

1,07 084642 GEOTEXTIL RETARDANTE REFLEXION DE JUNTAS M2 1.687,50 $ 26.737,00 $ 45.118.688,00 

1,08 084202 RIEGO DE IMPRIMACIÓN CON EMULSIÓN ASFÁLTICA CRL-57 M2 1.687,50 $ 6.309,00 $ 10.646.438,00 

1,09 089013 TRANSPORTE DE EQUIPO PARA INSTALACIÓN DE ASFALTO > 50 KM TON-KM 15.165,00 $ 972,00 $ 14.740.380,00 

1,10 084502 MEZCLA DENSA EN CALIENTE TIPO MDC‐19   (COMPRA DE MEZCLA) M3 128,59 $ 1.691.689,00 $ 217.534.289,00 

Subtotal $ 342.413.262,00

OBRAS COMPLEMENTARIAS

2,01 130403 CONSTRUCCION REDUCTORES DE VELOCIDAD B=0,40; E=0,10 (REPOSICION) M 16,00 $ 147.994,00 $ 2.367.904,00 

202 087001 LÍNEA DE DEMARCACIÓN CON PINTURA EN FRÍO M 675,00 $ 12.341,00 $ 8.330.175,00 

2,03 087003 MARCA VIAL CON PINTURA EN FRÍO M2 135,00 $ 103.224,00 $ 13.935.240,00 

2,04 020412 REALCE CAMARA DE INSPECCION UND 3,00 $ 632.847,00 $ 1.898.541,00 

2,05 020405 REALCE DE SUMIDERO SENCILLO UND 4,00 $ 363.685,00 $ 1.454.740,00 

2,06 020406 TAPA SUMIDERO Y SELLO EN CONCRETO DE 4000 PSI UND 4,00 $ 830.893,00 $ 3.323.572,00 

Subtotal $ 31.310.172,00

373.723.434,00$                          

COSTO  SUB TOTAL DE OBRA SIN AIU 279.942.647,00$                          

COSTO DIRECTO  DE AIU 93.780.787,00$                            

VALOR TOTAL 373.723.434,00$                          

PORCENTAJE

A= 28,00%

I= 0,50%

U= 5,00%

A.I.U.= 33,50%

NOTA 2: Cuando la fracción decimal del peso sea  igual o superior a 5 se aproximara por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción 

decimal del peso sea inferior a 5 se aproximará por defecto al número entero del peso. 

SUBTOTAL OBRAS 

NOTA 3: El A.I.U y su discriminación deben estar en porcentaje (%). 
IMPREVISTO

UTILIDAD

TOTAL A.I.U

NOTA 1:  Se debe tener en cuenta que el PRECIO UNITARIO incluye el valor de A.I.U. DESCRIPCION

ADMINISTRACION

FORMULARIO 1

PRESUPUESTO OFICIAL

CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL                                Nº
ITEM DE 

PAGO
DESCRIPCION UND.

ESPECIFICACIONES 

[La entidad puede utilizar este formulario de detalle del presupuesto oficial para determinar las condiciones bajo las cuales los proponentes analizarán y presentarán su propuesta económica de forma detallada, sin perjuicio que la entidad pueda 

modificarlo o establecer la presentación de la oferta económica con un formulario distinto al indicado.]

Adicionalmente, cuando el proceso de contratación es estructurado por precios unitarios, la Entidad debe aplicar las notas 1, 2 y 3 del presente formulario y las casillas de "Descripción", "Porcentaje" de la Administración, Imprevisto, Utilidad  y total  A.I.U.  

resaltadas en colo amarillo. Tratándose de otras modalidades de precio, la Entidad puede o no configurar los mismos aspectos.
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4. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN   

La Entidad realizará la verificación de los Requisitos Habilitantes dentro del término señalado en 

el cronograma, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta 

presentada. 

Los Requisitos Habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple 

todos los aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario se evaluará como “no 

cumple”.  

De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de Requisitos 

Habilitantes de los Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 

domiciliadas o con sucursal en Colombia) con base en la información contenida en el RUP y los 

documentos señalados en los Documentos Tipo.  La Entidad no podrá exigir Requisitos 

Habilitantes diferentes a los señalados en los Documentos Tipo. En consecuencia, ajustara la 

Entidad a lo solicitado en los pliegos tipos que hacen parte integral del presente proceso de 

contratación  

GENERALIDADES 

A. Únicamente se considerarán habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los requisitos 

habilitantes, según lo señalado en el presente pliego de condiciones. 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno de 

los integrantes de la figura asociativa de acuerdo con las reglas del pliego de condiciones. 

C. Todos los proponentes deben diligenciar el Formato 3 – Experiencia y los proponentes 

extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar adicionalmente el Formato 

4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes que ahí se 

definen.  

D. Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), deben 

aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 

fecha de cierre del Proceso de Ccontratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del 

proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 

originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

E. Presentar el certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM en el cual 

demuestre no estar inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 2021 

 

F. [En este espacio, la entidad podrá incluir, demás documentos necesarios para la verificación de 

requisitos habilitantes de tipo jurídico obligatorios y que tengan sustento normativo] 
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4.1. CAPACIDAD JURÍDICA  
El proponente deberá incluir los documentos legales que se relacionas en el pliego de 
condiciones tipo que hacen parte integral del presente proceso. 
 
4.2. EXPERIENCIA DEL OFERENTE  
 
Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de: i) la información consignada en el RUP para 
aquellos que estén obligados a tenerlo, ii) la presentación del ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. para todos los proponentes y iii) alguno de los documentos válidos para la acreditación de la 
experiencia, señalados en el numeral 3.5.6 cuando se requiera la verificación de información del 

proponente adicional a la contenida en el RUP: 
 

La evaluación de los proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el Registro 

Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso. 

Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares o 

entidades estatales.  

Por regla general, el proponente solo puede acreditar la experiencia que ha obtenido y no la experiencia 

de su matriz, subsidiarias o integrantes del mismo segmento empresarial. No obstante, si de acuerdo con 

el estudio de sector es necesario que el proponente acredite la experiencia de su matriz como en los 

casos de contratos de franquicia, la entidad estatal debe justificar dicha circunstancia en los estudios y 

documentos previos e indicar en el pliego de condiciones la forma de acreditar la experiencia que no 

aparece en el RUP.  

La complejidad técnica del proyecto se establece de la siguiente manera, en concordancia con lo 
previsto en la “Matriz 1 – Experiencia”:  
De conformidad con lo anterior, los requisitos de experiencia son:  
 
DE CONFORMIDAD A LA MATRIZ 1.  EXPERIENCIA PARA PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE CUYA COMPLEJIDAD TÉCNICA CORRESPONDA 
A UN NIVEL BAJO O MEDIO. 
 
6. OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA 
 
6.1 PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O 
REHABILITACIÓN O REPAVIMENTACIÓN O PAVIMENTACIÓN DE VÍAS URBANAS - VALOR 
DEL PROCESO “ENTRE 100 Y 1.000 SMMLV 
 
GENERAL:  
 
CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O  MEJORAMIENTO  O 
REPAVIMENTACIÓN O PAVIMENTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL PARA TRÁFICO 
VEHICULAR DE VÍAS URBANAS O DE VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS.  
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Nota 1. En el evento en que el proyecto contemple las actividades de Diagnóstico o Estudios o 
Diseños, Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general 
debe acreditar que se hayan realizado actividades de diagnóstico y/o estudios y diseños, para 
actividades de Construcción o Reconstrucción o Rehabilitación o Mejoramiento de vías.  

Nota 2: La entidad de acuerdo con la complejidad técnica del proyecto revisará y/o analizará la 
categorización correspondiente a las vías a intervenir objeto del proceso de Selección y con base 
en esto, determinará si corresponden a Vías Arteriales, Principales y/o Secundarias o de acuerdo 
con las clasificaciones y/o categorías incluidas para las ciudades y/o municipios o su equivalente 
en el evento de proyectos ejecutados fuera del territorio nacional y con base en esto solicitará la 
Experiencia en la Intervención de Vías Urbanas. 
 
Nota 3: No se aceptará experiencia en contratos cuyo objeto o alcance sea exclusivamente en 
cualquiera de las siguientes actividades de obra: componentes de seguridad vial o 
semaforización o puentes. 

Nota 4: No se aceptará experiencia cuya ejecución sea exclusivamente en afirmado. 
 
 
ESPECIFICA: 
 
Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe 
acreditar la intervención de la estructura de pavimento (asfáltico o concreto hidráulico).  

La entidad si adelanta un proceso de pavimento articulado (adoquinado), será válida experiencia 
en este tipo de estructura de pavimento 

Y/O Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe 
acreditar la intervención de redes de servicios públicos. 

Nota: La Entidad Estatal dentro de su labor de planeación y según la naturaleza propia de su 
proceso de contratación y el objeto que pretende celebrar, establecerá la pertinencia de requerir 
como experiencia específica las dos condiciones anteriores, es decir, intervención a la estructura 
de pavimentos y a redes de servicios públicos, o si por el contrario, únicamente requiere uno de 
estos dos. 

En el caso de requerir validar la experiencia en pavimento asfáltico, se incluirá el siguiente 
requisito de experiencia: 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe 
acreditar la CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O  
MEJORAMIENTO  O REPAVIMENTACIÓN O PAVIMENTACIÓN en pavimento asfáltico para 
tráfico vehicular. 

 
 
 
Registro Único de Proponentes 
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El proponente debe acreditar con el Registro Único de Proponentes, estar inscrito en el 
Clasificador de Bienes y Servicios hasta el tercer nivel en la siguiente clasificación:  

 

Grupo Segmento Familia Clase Producto 

(F) Servicios 72 14 10 
Servicio de construcción de 

autopistas y carreteras 

(F) Servicios 72 14 11 
Servicios de construcción y 

revestimiento y pavimentación 
de infraestructura 

 

De conformidad con lo establecido en la Circular Externa No. 12 del 05 de mayo de 2014, 
proferida por Colombia Compra Eficiente, la clasificación del proponente en el R.U.P., no debe 
ser considerada como requisito habilitante para participar en el presente proceso, sino un 
mecanismo para establecer un lenguaje común entre los partícipes del Sistema de Compras y 
Contratación Pública.  

En consecuencia, las Entidades Estatales no pueden excluir a un proponente que ha acreditado 
los requisitos habilitantes exigidos en un Proceso de Contratación por no estar inscrito en el RUP 
con el código de los bienes, obras o servicios del objeto de tal Proceso de Contratación. 

La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) 
corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del 
proponente plural. Por otra parte, cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato 
como integrante de un contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a 
la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación. 
 
El MUNICIPIO se reserva el derecho de verificar la información aportada por los Proponentes y 
rechazara las Propuestas en las cuales se incluya información inexacta relevante.  

Así mismo, el MUNICIPIO podrá solicitar en cualquier momento a los Proponentes las 
certificaciones y contratos que estime pertinentes para verificar la información aportada en sus 
Propuestas. En consecuencia, los Proponentes deberán contar con los documentos necesarios 
para acreditar la información aportada en sus Propuestas, entregándola al MUNICIPIO cuando 
éste así lo requiera en el plazo que para el efecto le señale. Las certificaciones presentadas que 
no cumplan con los requisitos indicados no serán tenidas en cuenta para efectos de 
admisibilidad. 
 
 
4.3. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
 
Comprende la información del personal profesional que en consideración del Municipio de 
Guadalajara de Buga se requiere para efectuar una adecuada ejecución de las obras, objeto de 
la Selección Abreviada de Menor cuantía que se recomienda iniciar, la aprobación del mismo por 
parte de la Municipio de Guadalajara de Buga constituye uno de los requisitos previos para la 
iniciación de actividades del contrato. 
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Por la especialidad de las actividades a realizar y por el plazo en que se requiere la entidad 
acometer tales obras se recomienda exigir el siguiente personal mínimo: 
 
INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL PROFESIONAL: 

Para efectos del análisis de la información del personal, se tendrán en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

a. Las hojas de vida y soportes del personal vinculado al proyecto serán verificadas una vez 

se adjudique el contrato y no podrán ser pedidas durante la selección del contratista para 

efectos de otorgar puntaje o como criterio habilitante.  

b. Si el contratista ofrece dos (2) o más profesionales para realizar actividades de un mismo 

cargo, cada uno de ellos deberá cumplir los requisitos exigidos en los pliegos de 

condiciones para el respectivo cargo. Un mismo profesional no puede ser ofrecido para 

dos o más cargos diferentes. 

c. El contratista deberá informar la fecha a partir de la cual los profesionales ofrecidos 

ejercen legalmente la profesión.  

d. Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben ser expedidas por la 

persona natural o jurídica con quien se haya establecido la relación laboral o de 

prestación de servicios. 

e. El Contratista es responsable de verificar que los profesionales propuestos tienen la 

disponibilidad real para la cual se vinculan al proyecto. De comprobarse dedicación 

inferior a la aprobada se aplicarán las sanciones a que haya lugar.  

f. En la determinación de la experiencia de los profesionales se aplicará la equivalencia, 

así: 

 

Postgrado con 

título 

Requisitos de Experiencia 

General 

Requisitos de Experiencia 

Específica 

Especialización Veinticuatro (24) meses Doce (12) meses 

Maestría Treinta y seis (36) meses Dieciocho (18) meses 

Doctorado Cuarenta y ocho (48) meses Veinticuatro (24) meses 

 

Las equivalencias se pueden aplicar en los siguientes eventos:  
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 Título de posgrado en las diferentes modalidades por experiencia general y 

viceversa.  

 Título de posgrado en las diferentes modalidades por experiencia específica y 

viceversa.  

 No se puede aplicar equivalencia de experiencia general por experiencia 

especifica o viceversa. 

 

El personal relacionado debe estar contratado o contemplado dentro de la planta de personal del 

contratista y su costo debe incluirse dentro de los gastos de administración general del Contrato. 

El personal requerido es el siguiente: 

• Un (1)  Ing. Civil  o de transporte o vías  

• Un (1) Ing. Agrónomo  o  forestal o ambiental  

• Un (1) Profesional en seguridad y salud en el trabajo   o  un profesional con posgrado en 

SST,  

• Un (1) Técnico o tecnólogo en obra civil o administrador de obra o maestro de obra  

• Un (1) Profesional o tecnólogo o técnico en topografía   

 

a. Requisitos del personal  

Todos los profesionales exigidos, deben cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes 
requisitos de formación y experiencia:  
 
 
 

Profesional Ofrecido para el 

Cargo 

Requisitos de Experiencia 

General 

Requisitos de Experiencia 

Específica 

Residente de Obra/ Ing. 

Civil  o de transporte o vías 

Experiencia profesional 

general no menor de diez 

(10) años contados de la 

fecha de expedición de la 

tarjeta profesional 

El residente de obra deberá 

demostrar experiencia en la 

participación como 

contratista, director o 

residente de obra en dos (02)  

contratos, de construcción de 

vías “construcción de 

pavimentos flexibles o 

rígidos” y la sumas de los 

mismos debe ser igual o 

superior a dos (02) veces el 

Presupuesto oficial del 

presente proceso medido en 

SMMLV 



 
 
 
 
 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE SAMC-SOP-1500-1495-2025 
 
 

Cra 
- 

Adjuntar carta de 

disponibilidad del residente  

con el 100% de dedicación, 

firmada por el residente de 

obra  

Asesor Ambiental / Ing. 

Agrónomo  o  forestal o 

ambiental 

Experiencia profesional 

general no menor de cinco 

(05) años contados de la 

fecha de expedición de la 

tarjeta profesional 

El asesor ambiental de obra 

deberá demostrar 

experiencia en la 

participación como asesor 

ambiental en un (01) 

contrato, de construcción de 

vías “construcción de 

pavimentos flexibles o 

rígidos” y el mismos debe ser 

igual o superior a una  (01) 

vez el Presupuesto oficial del 

presente proceso medido en 

SMMLV. 

El proponente,  

Adjuntar carta de 

disponibilidad del asesor 

ambiental con el 25% de 

dedicación, firmada por el 

asesor ambiental 

Asesor Siso  / Profesional 

en seguridad y salud en el 

trabajo   o  un profesional 

con posgrado en SST 

Experiencia profesional 

general no menor de dos 

(02) años contados de la 

fecha de expedición de la 

tarjeta profesional.  

Además que cuenten con 

licencia en Seguridad y salud 

en el Trabajo Vigente y curso 

de capacitación virtual de 

cincuenta (50) horas. “Este 

requisitos es para todos 

 

El asesor siso  de obra 

deberá demostrar 

experiencia en la 

participación como asesor  

siso en un  (01)  contratos, 

de construcción de vías 

“construcción de pavimentos 

flexibles o rígidos” 

El proponente,  

Adjuntar carta de 

disponibilidad del asesor siso 

con el 25% de dedicación, 

firmada por el asesor siso 

Topógrafo   / Profesional o Experiencia general El topógrafo debe anexar 2 



 
 
 
 
 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE SAMC-SOP-1500-1495-2025 
 
 

Cra 
- 

tecnólogo o técnico en 

topografía   

profesional igual o superior a 

dos (2) años contados a 

partir de la fecha de 

expedición de la matrícula 

certificados de haber 

participado en la 

construcción de vías 

“construcción de pavimentos 

flexibles o rígidos”. 

Adjuntar carta de 

disponibilidad del topógrafo 

con el 30% de dedicación, 

firmada por el topógrafo   

Maestro de Obra / Técnico o 

tecnólogo en obra civil o 

administrador de obra o 

maestro de obra 

Experiencia profesional 

general no menor de cinco 

(05) años contados de la 

fecha de expedición de la 

tarjeta profesional 

Experiencia en la 

participación como maestro 

en un  (01)  contratos, de 

construcción y/o 

mejoramiento de vías 

“construcción de pavimentos 

flexibles o rígidos” 

El proponente,  

Adjuntar carta de 

disponibilidad del maestro de 

obra  con el 100% de 

dedicación, firmada por el 

maestro de obra 

 

Para efectos del análisis de la información del personal, se tendrán en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 

A) Con el fin de asegurar que se tiene el consentimiento del personal profesional ofrecido, el 
contratista deberá presentar CARTA DE INTENCIÓN debidamente suscrita, por el 
profesional correspondiente (DEBERÁ DILIGENCIAR FORMATO PARA TAL FIN). 
 

B) Todo profesional ofrecido para el proyecto deberá acreditar, mediante copia del 
documento idóneo, o constancia de que se encuentra en trámite, que está autorizado 
para ejercer la profesión. 
 

C) Los plazos serán aproximados por exceso o por defecto al número entero siguiente, así: 
cuando la décima de mes sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al 
número entero siguiente y cuando la décima del mes sea inferior a cinco se aproximará 
por defecto al número entero del mes. 
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D) El contratista deberá informar la fecha a partir de la cual los profesionales ofrecidos 
ejercen legalmente la profesión. 
 

E) Como experiencia probable de los profesionales se entiende el tiempo transcurrido desde 
el momento en que la norma que reglamente la respectiva profesión establezca el 
ejercicio legal de la misma, o partir de la fecha de grado para aquellos no estén 
reglamentadas o que hayan sido reglamentadas con posterioridad a esta fecha, hasta la 
fecha del cierre del plazo de la presente selección abreviada. En el caso de los 
profesionales que hayan ejercido la profesión en el exterior con anterioridad a la 
obtención de la matrícula en el país, esa experiencia se tomará a partir de la fecha de la 
matrícula o su equivalente en el país de origen o donde hubiere trabajado.  

 
F) El proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior, 

deberá acreditar en el término señalado en éste numeral, la convalidación y 
homologación de estos títulos ante el Ministerio de Educación Nacional, para la cual 
deberá iniciar con suficiente anticipación los trámites requeridos. 
 

G) Una vez el Municipio de Guadalajara de Buga – Secretaria de Obras Públicas e 
Infraestructura aprueben el personal mínimo propuesto, este no podrá ser cambiado 
durante la ejecución del proyecto, a menos que exista una justa causa, para lo cual 
deberá presentarse comunicación suscrita por el profesional en la que conste la 
justificación del retiro. En caso de aprobarse el cambio por parte del Municipio de 
Guadalajara de Buga – Secretaria de Obras Públicas e Infraestructura el personal deberá 
reemplazarse por uno igual o mejor calidades que el exigido en los pliegos de 
condiciones.  
 

H) El Municipio de Guadalajara de Buga – Secretaria de Obras Públicas e Infraestructura se 
reserva el derecho de solicitar cambio de los profesionales en caso de verificar que los 
propuestos no tienen la disponibilidad del tiempo necesaria para cumplir lo solicitado para 
el desarrollo de las obras por estar vinculados a otros proyectos. 

 
De acuerdo con lo anteriormente descrito el proponente deberá adjuntar para cada uno de los 
profesionales la siguiente documentación: 

- Resumen de Experiencia del personal profesional  
- Copia de la tarjeta o matrícula profesional. 
- Copia título profesional o acta de grado para el título profesional y títulos de 

especialización o algún otro solicitado 
- Certificado de vigencia de la matrícula profesional, con una expedición no superior a 30 

días, vigente a la primera fecha de cierre de la presente convocatoria. 
- Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios COPNIA, para el profesional en 

ingeniería y afines 
- Carta de intención y disponibilidad debidamente suscrita en donde se especifique el 

cargo a desempeñar, su dedicación y su disponibilidad exclusiva al proyecto, durante el 
plazo del mismo. 
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- Certificaciones de experiencia. Debe contener: nombre de la entidad contratante, el 
nombre del contratista de la obra, el objeto del proyecto, las fechas de inicio y finalización 
del proyecto, el cargo desempeñado, el valor total del proyecto, el período en que 
desempeñó el cargo, nombre y cargo de la persona que certifica y la fecha de expedición 
de la certificación. 

 
Las certificaciones de experiencia para el personal profesional, que soportan la información 
relacionada. Experiencia del personal profesional, deberán presentarse de acuerdo con los 
siguientes requisitos: 
a) La certificación de la experiencia deberá acompañarse de la certificación de la obra y/o el 
acta de liquidación y/o el acta de recibo final, expedida por la entidad contratante del proyecto, 
pudiendo ser pública o privada. 
b) En el caso que el director de obra ofrecido haya sido el contratista de la obra (persona 
natural), bastará únicamente con la certificación y/o el acta de liquidación y/o el acta de recibo 
final expedida por el contratante del proyecto. Igual situación, sucederá con el residente de obra, 
cuando certifique como contratista de obra. 
 
 
4.4 PLAN DE MANEJO DE TRANSITO  
 
Objetivo general 
El objetivo general de un Plan de Manejo de Tránsito (PMT) es mitigar el impacto generado por 
las obras que se desarrollan en las vías públicas o privadas abiertas al público (rurales o 
urbanas) y en las zonas aledañas a éstas, con el propósito de brindar un ambiente seguro, 
ordenado, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, ciclistas, peatones, personal de la obra y 
vecinos del lugar, en cumplimiento a las normas establecidas para la regulación del tránsito.  
 
Categorías de trabajos por realizar. 
 
El desarrollo de cualquier PMT variará en complejidad entre la aplicación de un esquema de los 
incluidos al final del capítulo del Manual de Señalización Vial 2015, a una programación 
coordinada de trabajos y de desvíos, afectando a una zona mucha más amplia que la obra en sí. 
Para simplificar el proceso se distinguen 3 categorías y de acuerdo con estas serán requeridos 
mayores o menores niveles de estudio adicional: y para la obra a ejecutar se consideró por parte 
del Ente Territorial que la categoría es II.  
 
En consecuencia, el Plan de Manejo de transito estará compuesto de: 

1. Conocimiento de la Zona de Influencia  
2. Recolección de la Información Basica  
3. Selección y modificación de esquema si aplica   
4. Diseño del PMT, categoría II  
5. Puesta en Marcha, seguimiento y supervisión  

 
En el caso de trabajos por licitación o selección abreviada de menor Cuantía, el responsable de 
la elaboración del PMT debe conocer los aspectos más relevantes de la obra, para poder 
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elaborar la propuesta técnica más adecuada y apropiada según la situación. El desconocimiento 
del proyecto puede dejar de lado aspectos que afecten significativamente el comportamiento del 
flujo vehicular, peatonal y/o de ciclo usuarios en la zona de influencia de la obra 
 
Supervisión al PMT 
El responsable de la revisión, aprobación, seguimiento y retroalimentación de los PMT para 
obras civiles que se ejecuten en las vías debe tener los respectivos controles para que el plan 
diseñado sea el mismo implementado en el terreno y a lo largo de todo el proceso de ejecución 
de los trabajos, La autoridad de tránsito de la jurisdicción, será la encargada de dar aprobación 
previa al 
Inicio de las obras al PMT.  
 
 
4.5. EQUIPO Y MAQUINARIA 
 
Teniendo en cuenta la complejidad del proceso, y la disponibilidad del equipo y maquinaria para 
garantizar la mayor agilidad en la ejecución de los trabajos a adelantar, se hace necesario 
requerir que el oferente presente con su propuesta el siguiente equipo mínimo, para la obra es el 
siguiente: 
 
El equipo mínimo requerido es el siguiente: 
 

1. Una (1) Estación o Transito el cual debe estar calibrado y vigente. 
2. una (1) Volquetas con capacidad de carga mínima de 10.000 kg/ps, según la 
tarjeta de propiedad. 
3. Una (1) Retroexcavadora de llanta modelo mínimo 2010. 
4. Un (1) Vibrocompactador modelo mínimo 2010. 
 
 

Indistintamente del equipo mínimo o maquinaria requerida, el Contratista debe garantizar que los 
equipos, maquinarias y herramientas indicadas en los APU’s y necesarias para la ejecución de la 
obra estén disponibles durante la ejecución de los trabajos. Estos equipos o maquinarias o 
herramientas no generaran costos adicionales toda vez que debieron ser contemplados por el 
Contratista para la realización del ofrecimiento económico. 
 
NOTA: El Contratista no debe limitarse únicamente a colocar el equipo mínimo, sino que debe 
realizar el análisis de todos los equipos y herramientas que requieren cada actividad que se 
desarrollara para cumplir con el objeto del contrato y serán presentados en los análisis de 
precios unitarios que debe entregar en el tiempo indicado una vez se realice la firma del acta de 
inicio. 
 
NOTA 2: el Contratista en ninguna circunstancia trasladara el valor del stand by de la 
maquinaria, equipo y /o herramienta menor que utilice para el desarrollo de la obra, ya que este 
es producto del análisis y manejo que realiza el oferente una vez presenta su propuesta 
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La maquinaria mínima requerida será verificada una vez se adjudique el contrato y no podrá ser 
pedida durante la selección del contratista para efectos de otorgar puntaje o como criterio 
habilitante 
 
El oferente se obliga a poner a disposición de la entidad como mínimo los equipos ofrecidos, 
ofrecimiento que debe constar con la propuesta y acreditar, la calidad de propietario o 
arrendatario de tales equipos, con los soportes de los propietarios que los coloca a su 
disposición para el proyecto específico si sale beneficiario. 
 
Anexar copia de los documentos de propiedad de los equipos, donde se evidencie el 
cumplimiento de lo solicitado y/o carta de disponibilidad de los equipos más copia de los 
documentos de propiedad de los equipos donde se evidencie lo solicitado, para este proceso se 
considera como documento idóneo la tarjeta de propiedad de los equipos para los que aplique.   
 
 
 
4.6 INDICADORES FINANCIEROS 
 
Los indicadores definidos en la presente matriz deben ser usados por las entidades en la estructuración 
de los documentos del proceso de contratación de obra pública para infraestructura de transporte.  
 

1. Índices de capacidad financiera y organizacionales para Mipyme. 
 
El Proponente persona natural o jurídica que demuestre la condición de Mipyme de conformidad con lo 
previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, probará los siguientes indicadores: 

 
Indicador Valor concertado 

 
Índice de liquidez 

1,2 

 

 
Índice de endeudamiento 

 

 
 

 
Razón de cobertura de 

intereses 

 

 
 

 
Capital de trabajo 

 
Definido en los Pliegos 

Tipo 
 

 
Rentabilidad del patrimonio 

 
,02 

 

 
Rentabilidad del activo 

 
,01 
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Tratándose de Proponente Plurales estos indicadores solo se aplicarán si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de Mipyme de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. 
del Decreto 1082 de 2015, o la normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, y tienen una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el consorcio o en la unión temporal. 
 
Para acreditar la calidad de Mipyme el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 
2. Índices de capacidad financiera y organizacionales para los demás Proponentes 
 

Los Proponentes que NO demuestren la condición de Mipyme de conformidad con lo en el artículo 
2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, acreditarán los 
siguientes indicadores: 
 

 

Indicador Valor concertado 

 
Índice de liquidez 

1,3 

 

 
Índice de endeudamiento 

 

 
 

 
Razón de cobertura de 

intereses 

 

 
 

 
Capital de trabajo 

 
Definido en los Pliegos 

Tipo 
 

 
Rentabilidad del patrimonio 

 

 
 

 
Rentabilidad del activo 

 

 
 

 
 
Los indicadores definidos en la presente matriz deben ser usados por las Entidades en la estructuración 
de los Documentos del Proceso de Contratación de selección abreviada de menor cuantía para obra 
pública para infraestructura de transporte.  
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5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE 

DESEMPATE  

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes 
puntajes: 

 

Concepto 
Puntaje 

máximo 

Oferta económica 49,5 

Factor de calidad 30 

Apoyo a la industria nacional 20 

Emprendimientos y 

empresas de mujeres 
0,25 

Mipyme 0,25 

Total 100 

 
 

En las convocatorias limitadas a Mipyme el puntaje por este concepto se trasladará al puntaje de oferta 

económica. En este caso, en el Pliego de Condiciones definitivo se incluirá el siguiente cuadro:  

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes 

puntajes: 

Concepto 
Puntaje 

máximo 

Oferta económica 49,75 

Factor de calidad 30 

Apoyo a la industria nacional 20 

Emprendimientos y 

empresas de mujeres 
0,25 

Total 100 
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Las Entidades deberán reducir durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos a los Proponentes que 

se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la 

fecha prevista para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás 

consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta reducción también afectará a los Consorcios y a las 

Uniones Temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior.  

La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos que 

hayan impuesto las multas sean objeto de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 2011 o las 

normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 y 

las normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten. 

5.1 OFERTA ECONÓMICA  

La entidad indica que la forma de pago es precios unitarios. El Anexo 1 – Anexo Técnico y el Formulario 

1– Formulario de Presupuesto Oficial debe ser concordante con la modalidad de pago seleccionada 

Cuando el presupuesto del proceso de contratación es estructurado por precios unitarios, la entidad debe 

aplicar las notas señaladas en el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. Cuando se estructura 

a través de otra modalidad de pago, la entidad debe definir las notas que debe tener en cuenta el 

proponente para presentar su oferta económica 

Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el 

obtenido de la corrección aritmética. La propuesta económica debe entregarse firmada 

La entidad debe configurar el formato de oferta económica que se encuentra en el ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia., para que sea diligenciado por los proponentes.  

La entidad debe incluir el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. y la oferta económica en 

formato Excel.  

El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos los 

costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los 

riesgos y la administración de estos. 

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y 

dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las 

diferentes autoridades. 

Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la presentación de sus ofertas deben tener en 

cuenta que la ejecución del contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los documentos del proceso 

y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para 

cumplir con todas las obligaciones contractuales y asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 
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Incluir en el evento en el que el proceso de contratación sea por precios unitarios, El desglose de los 

Análisis de Precios Unitarios publicados por la entidad es únicamente de referencia, constituye una guía 

para la preparación de la oferta. Si existe alguna duda o interrogante sobre la presentación de estos 

Análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios publicados por la entidad, es deber del proponente 

hacerlos conocer dentro del plazo establecido en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

para la presentación de observaciones al proyecto de pliego de condiciones para que la entidad los 

pueda estudiar. 

La entidad estatal en esta sección o en el “Formulario 1 – Formulario del presupuesto oficial” discriminará 

los impuestos, tasas o contribuciones que aplican al proceso de contratación. Los oferentes tendrán en 

cuenta está información al presentar su oferta 

 

5.1.1. AIU 

La sección se debe incluir en el evento en el que el proceso de contratación sea por precios unitarios 

El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la organización del 

constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico 

que pretende percibir por la ejecución del contrato. 

El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la 

propuesta económica. La entidad no podrá exigir al proponente el desglose del AIU o componentes 

internos de la administración (A) en la propuesta económica, sino solo la discriminación de su valor en 

porcentaje (%). Para el proponente que resulte adjudicatario se podrá solicitar el desglose del A.I.U. 

ofertado. 

Cuando el proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado en 

porcentaje (%). El porcentaje del A.I.U. que presenten los proponentes no debe ser superior al porcentaje 

total del A.I.U establecido en el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. En consecuencia, el 

proponente puede configurar libremente el porcentaje individual de la A, de la I y de la U, siempre que la 

sumatoria de ellos no exceda el porcentaje total definido por la entidad en el Formulario 1– Formulario de 

Presupuesto Oficial. 

Los componentes internos de la administración (A) deberán ser presentados por el adjudicatario del 

presente Proceso de Contratación en la oportunidad establecida en el numeral 8.1.. 

  

5.1.2. CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 

A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error 

que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente 

realizada.  
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B. El ajuste ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la 

propuesta económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o 

superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y 

cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al 

número entero.  

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad con el 

proceso del numeral 4.1.4. 

 

5.1.3. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta 

ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y 

particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 

2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía para 

el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, 

como un criterio metodológico. 

La entidad se acoge parcialmente a la metodología establecida en Colombia compra eficiente para 

determinar los precios artificialmente bajos del manual de referencia G-MOAB-01. “Colombia Compra 

Eficiente presenta la siguiente metodología como sugerencia para que las Entidades Estatales 

identifiquen la posibilidad de precios artificialmente bajos cuando hay más de 5 ofertas en un Proceso de 

Contratación. La Entidad Estatal realizará el siguiente procedimiento”: 

 

… “La Entidad Estatal puede fijar un valor mínimo aceptable distinto de acuerdo con la información que 

tenga disponible y dependiendo de los datos que esté analizando”.  

“La Entidad Estatal puede identificar como posibles ofertas artificialmente bajas a todas las ofertas que 

cuenten con valores por debajo del valor mínimo aceptable”. 

La Entidad se acoge a que toda propuesta que se encuentre por debajo del Valor Mínimo Aceptable será 

Rechazada y es considerada propuesta artificialmente baja, como mecanismo de límite inferior del valor 

solicitado.  
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Lo anterior, con el fin de evitar que los oferentes que no atiendan tales parámetros y su propuesta sea 

rechazada, no afecten las ofertas que cumplen a cabalidad con el pliego de condiciones definitivo. 

En tal sentido, se determina que no se acogerá la recomendación del manual de 

referencia G-MOAB-01 en sus puntos IV, V, VI, VII, VIII y IX respectivamente. 

Nota:  en consecuencia no habrá solicitud de justificación de precios artificialmente bajos 
 

 

5.1.4. DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA 

ECONÓMICA 

La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica, de acuerdo con las 

siguientes alternativas:  

Concepto Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor Valor 

 

Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 

Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en su 

sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 

La TRM que la entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el segundo día 

hábil después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique en horas de la tarde 

del día hábil siguiente a la fecha efectiva de cierre del proceso. Por ejemplo, si el cierre del proceso se 

realiza el 10 de febrero, la TRM que se usará para determinar el método de evaluación será la del 12 de 

febrero, que se publica en la tarde del 11 de febrero.  

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro:  

Rango 

(inclusive) 
Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 
Mediana con valor 

absoluto  

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74  3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 
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En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje y 

las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la 

oferta económica.  

A. Mediana con valor absoluto 

 

La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa 

se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la 

aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordenará los valores de las propuestas hábiles de manera 

descendente. Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de 

valores es par, la mediana será el promedio de los dos valores centrales. 

 

 

Donde: 

 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

 Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

Bajo este método la entidad asignará el puntaje así:  

I.   Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la 

propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la 

siguiente fórmula: 

 

 

Donde: 

 Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

II.    Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la 

propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras 

propuestas, se utilizará la siguiente fórmula: 

 

 

Donde: 

 : Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 
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 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

B. Media Geométrica 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor 

de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:  

 

 

Donde:  

 MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

 V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

 Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

 n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará el máximo puntaje 

al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media 

geométrica calculada para el factor correspondiente. 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

 

C. Media Aritmética Baja 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple de 

las ofertas hábiles para calificación económica. 

 

 

Donde: 

 : Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 : Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

 : Es la media aritmética baja. 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  
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Donde: 

 

 : Es la media aritmética baja. 

 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

D. Menor Valor 

 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor 

valor. 

 

 

Donde: 

 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

 : Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  

 

 

Donde: 

 

 : Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”.  

 

 

5.2. FACTOR DE CALIDAD  

La Entidad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue: 

Concepto Puntaje  
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La Entidad debe elegir una o algunas de las siguientes opciones, de acuerdo con la 

justificación consignada en el estudio del sector, estudios y documentos previos: 

 

 (ii) disponibilidad y condiciones funcionales de la maquinaria de obra; 5 puntos  

(iii) presentación de un plan de calidad; 5 puntos 

 

5 

5 

La Entidad incluirá siempre este criterio, el cual está sujeto al rango del proceso de acuerdo 

con el numeral 4.2.4:  (i) Programas Adicionales Ambientales y Sociales   20 

Total 30 

 

De acuerdo con las características del objeto a contratar y con el principio de proporcionalidad y 

razonabilidad la Entidad debe elegir una o varias de las opciones previstas para otorgar el puntaje del 

factor de calidad. En todo caso, la distribución del puntaje asignado no puede ser superior a 30 puntos y 

la Entidad no podrá incluir criterios, documentos, compromisos o aspectos distintos a los señalados. 

 

Las Entidades Estatales deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el Registro 

Nacional de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, o integrantes de 

Proponentes Plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa, en el mencionado 

registro, se descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con el factor de calidad.  

En todo caso, no se descontará el puntaje en los términos previstos en el inciso anterior cuando el 

Proponente no oferte el factor de calidad, por lo que éste obtendrá cero (0) puntos en este criterio de 

evaluación. En esta circunstancia, la Entidad no podrá reducir el puntaje de la sumatoria obtenida en los 

demás factores de ponderación.  

De acuerdo con las características del objeto a contratar y con el principio de proporcionalidad y 

razonabilidad la Entidad debe elegir una o varias de las opciones previstas para otorgar el puntaje del 

factor de calidad. En todo caso, la distribución del puntaje asignado no puede ser superior a 20 puntos y 

la Entidad no podrá incluir criterios, documentos, compromisos o aspectos distintos a los señalados 

5.2.1. DISPONIBILIDAD Y CONDICIONES FUNCIONALES DE LA MAQUINARIA DE OBRA 

La entidad asignará 5 puntos, al proponente que se comprometa a utilizar maquinaria con una edad 

menor a veinte (20) años mediante la suscripción del Formato 7B - Disponibilidad y condiciones 

funcionales de la maquinaria de obra. En caso de que la maquinaria haya sido repotenciada, los veinte 

(20) años cuentan desde la fecha de la repotenciación de la máquina.  

Se asignará cero (0) puntos al proponente que no ofrezca la maquinaria en las condiciones requeridas o 

la ofrezca sin cumplir con las exigencias dispuestas en este pliego de condiciones.  
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La verificación de este ofrecimiento se hará por parte de la supervisión en la ejecución del contrato. En 

virtud de lo anterior, el adjudicatario del proceso de contratación deberá acreditar que la maquinaria se 

encuentra en las condiciones aquí descritas, para lo cual, allegará el documento idóneo.  

5.2.2.  PRESENTACIÓN DE UN PLAN DE CALIDAD 

La entidad asignará 5 puntos, al Proponente que se comprometa a presentar un Plan de Calidad 

específico para el proyecto, elaborado conforme a los parámetros establecidos en la última actualización 

de las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018 mediante la suscripción del Formato 7C - 

Plan de calidad.  

La supervisión verificará el cumplimiento de este criterio conforme a lo establecido en las normas 

mencionadas sin requerir la presentación de certificación alguna. 

El Plan de Calidad se elaborará en relación con el proyecto a ejecutar, por lo que el proponente no debe 

presentar ningún certificado de gestión de calidad. Sin embargo, para elaborar el Plan de Calidad debe 

tener en cuenta las normas técnicas señaladas en el primer párrafo de este numeral.  

 

5.2.3.  CRITERIOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

[La Entidad no podrá incluir criterios, documentos, compromisos o aspectos distintos a los señalados.]  
 
La Entidad asignará veinte (20) puntos al Proponente que durante la ejecución del contrato se 
comprometa a implementar los siguientes criterios ambientales y sociales. 
 
Para la acreditación del compromiso y asignación de puntaje el proponente deberá presentar el Formato 
14 – Criterios Ambientales y Sociales, debidamente suscrito y bajo la gravedad de juramento conste el 
compromiso que en este sentido asume, de realizar las siguientes actividades: 
 

 Establecer, medir y hacer seguimiento a un indicador de impacto ambiental adicional a los 

establecidos en el Plan de Manejo Ambiental - PMA y/o licencia ambiental y/o demás 

instrumentos definidos por la Normatividad y/o Autoridad Ambiental. 

 

 Garantizar que, durante la ejecución de la obra, el personal que vincule el contratista cuente con 

espacios y programas adecuados para el uso de medios de transporte alternativos. 

 

 Realizar acciones efectivas que conlleven a capacitaciones y educación alternativa en temas de 

sostenibilidad para la comunidad y personal de la obra, adicionales a lo establecido en los planes 

de Gestión Social, para lo cual se podrá gestionar espacios de formación a través de entidades 

como el Sena, las Aseguradoras de riesgos laborales, o algunas entidades estatales o a través 

de organizaciones no gubernamentales, entre otras. 
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5.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o 

con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La Entidad 

en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional 
20 

Incorporación de componente 

nacional en servicios extranjeros 
5 

 

5.3.1. PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse 

por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida 

de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por 

estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la 

Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, 

según corresponda. 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 

sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural 

colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la 

legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de 

bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 

En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de 

Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si 

aplican las reglas previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen 

de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato nacional así lo 

manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales 

o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción de 

Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con las 

reglas previstas en este numeral.  

Para determinar uno o varios bienes nacionales relevantes, la Entidad Estatal debe aplicar los criterios 

establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, lo cual constará en los estudios y 

documentos previos y en las reglas definidas en la Matriz 4 – Bienes nacionales relevantes para la obra 

pública del sector transporte: 

Opción 1. Si la Entidad Estatal luego de aplicar la metodología para identificar los bienes nacionales 

relevantes prevista en la Matriz 4, determina uno o varios bienes nacionales relevantes para el Proceso 

de Contratación, incluirá los siguientes párrafos: 
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En el presente Proceso de Contratación los bienes nacionales relevantes son:  

La Entidad debe diligenciar la siguiente tabla con la información tomada del Registro de Productores de 

Bienes Nacionales 

No. 

Bien 

nacional 

relevante 

Fecha de 

inscripción 

Fecha 

de 

vigencia 

No. de 

partida 

arancelaria 

% de 

participación 

Puntaje 

individual  

de cada 

bien  

1. 
Acero 

   7.40% 1.40 

2. 
Grava 

   15.40% 3.10 

3 
Arena 

   11.40 % 2.30 

4 Cemento    65.80% 13.20 

 

Para asignar el puntaje deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:  

A. Los puntajes por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato 

Nacional solo se otorgarán a los Proponentes que se comprometan a adquirir uno, varios o todos los 

bienes nacionales relevantes para el cumplimiento del contrato. Para efectos de obtener el puntaje, la 

oferta respectiva no podrá someterse a condicionamientos. 

B. Cuando se determine la existencia de oferta de los bienes nacionales relevantes requeridos para el 

desarrollo del presente objeto contractual dentro del Registro de Productores de Bienes Nacionales, no 

se otorgará puntaje a los Proponentes que no ofrezcan alguno de los bienes mencionados. Esto aunque 

se comprometan a vincular al cumplimiento del objeto contractual un porcentaje de empleados o 

contratistas por prestación de servicios colombianos. 

C. Cuando la Entidad Estatal haya determinado la existencia de más de un bien nacional relevante, se 

otorgará el puntaje de manera proporcional a la cantidad de bienes nacionales relevantes que los 

Proponentes se comprometan a incorporar durante la ejecución del contrato y dependiendo del 

porcentaje de participación de estos bienes, en los términos de la Matriz 4 – Bienes nacionales relevantes 

para la obra pública del sector transporte: 

Para efectos de la asignación de puntaje, la Entidad Estatal definirá el puntaje de cada bien nacional 

relevante de acuerdo con su porcentaje de participación, para lo cual aplicará la siguiente fórmula.  

 

Donde: 

Pi: Puntaje de cada bien relevante 

i: Bien o bienes nacionales relevantes  
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n: Número de bienes nacionales relevantes  

Participación (%)i: Porcentaje de participación del bien 

Pmax =Puntaje máximo para el factor de evaluación de apoyo a la industria nacional (20 puntos)  

: Sumatoria de los porcentajes de participación de los bienes  

Para efectos de la asignación de los puntajes indicados, la Entidad Estatal tendrá en cuenta hasta el 

séptimo decimal.  

Definido el puntaje de cada bien nacional relevante, la Entidad Estatal otorgará el puntaje a cada 

Proponente dependiendo de la cantidad de bienes nacionales relevantes ofertados y el puntaje individual 

asignado a cada uno de ellos. Para la asignación de este puntaje se aplicará la siguiente fórmula. 

 

 

Donde: 

Puntaje proponente: Puntaje asignado al Proponente  

: Sumatoria de los puntajes de los bienes relevantes seleccionados por el Proponente 

Para efectos de la asignación del puntaje a los Proponentes, la Entidad Estatal tendrá en cuenta hasta el 

séptimo decimal. En todo caso, el puntaje asignado a los Proponentes no podrá superar los veinte (20) 

puntos. 

D. En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá incorporar 

todos o algunos de los bienes nacionales relevantes. Además de la incorporación del bien nacional 

relevante, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con la definición de 

Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá 

la franja del puntaje aplicable en lo referente con el apoyo de la industria nacional.  

Para esos efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la 

regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje 

correspondiente:  

No. 
Composición del 

Proponente Plural 

Regla de origen 

aplicable 
Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 

Servicios Nacionales 

o con Trato Nacional 

(4.3.1) 

2. Colombianos en asocio con 

extranjeros con trato 
Decreto 1082 de 2015 Promoción de 

Servicios Nacionales 
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5.3.1.1.   ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato 

Nacional.  

Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del 

Formato 9 A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes 

documentos, según corresponda:  

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la 

ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  

 

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal 

emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  

 

Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional 

por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato 9A – 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

 

Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción 

de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que 

los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales 

aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo 

Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en 

los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la 

Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen 

nacional o con Trato Nacional 

(4.3.1) 

3. 

Únicamente integrado por 

extranjeros con trato 

nacional 

La regla de origen del 

país con el que se tenga 

acuerdo comercial o la 

del Decreto 1082 de 

2015. Si el Proponente 

Plural no especifica a 

cuál regla se acoge, se 

aplicará la del Decreto 

1082 de 2015. 

Promoción de 

Servicios Nacionales 

o con Trato Nacional 

(4.3.1) 

4. 

Proponente plural en el que 

al menos uno de los 

integrantes es extranjero sin 

trato nacional. 

No aplica la regla de 

origen del Decreto 1082 

de 2015, ni la de los 

países de origen. 

Incorporación de 

componente 

nacional en servicios 

extranjeros (4.3.2) 
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contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o 

documentación que sea requerida.  

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del 

certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad 

jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción 

de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de 

sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su 

vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 9A – Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las 

condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o 

Trato Nacional. 

 

5.3.2. INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional 

o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a 

Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal 

técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el 

exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación 

Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere 

presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido 

en el exterior. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el 

apoderado del Proponente deberá diligenciar el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en 

Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la ejecución del 

contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional de origen 

colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 

La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 

nacional cuando el Proponente que presente el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en 

Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato 

Nacional. 

El Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser aportado 

por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal 

colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente 

Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del 

Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros, presente el Formato 9A – 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor 

del numeral 4.3.1. del documento base ni por el regulado en este numeral.  
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En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

5.4. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la 

calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad 

con la previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, 

sustituya o complemente. 

Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 12 – Acreditación de 

emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente debió 

subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será válido 

para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos 

aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la 

asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este criterio de evaluación.  

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 

acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior 

al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 

5.5. MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 

En las convocatorias limitadas a Mipyme no aplicará este puntaje adicional. En este caso, los puntos por 

este concepto se trasladarán al puntaje de la oferta económica 

La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la 

calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 

de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma 

que lo modifique, complemente o sustituya. 

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de 

Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el 

Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto 

a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos aportados para demostrar la 

experiencia solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el 

certificado, no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) 

puntos por este factor de evaluación.  

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 

acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 

Consorcio o en la Unión Temporal. 
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6. ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLO  

 
 
De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, a continuación, se identifican los 
Riesgos del Proceso de Contratación desde su planeación hasta su liquidación: 
 
Conforme a los lineamientos dados en el Documento CONPES Nº3714 del 1º de diciembre de 
2011 denominado “Del riesgo previsible en el marco de la política de la contratación pública” y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, las entidades públicas deberán 
incluir en los procesos de selección, la tipificación, estimación, y asignación de los riesgos 
previsibles involucrados en la contratación; y, generar un espacio de discusión del ejercicio 
realizado, para poder hacer la respectiva revisión con los particulares interesados en el proceso 
respectivo. 
 
La propuesta de lineamientos para las entidades públicas y los proponentes, tiene como 
propósito convertirse en una herramienta para el mejoramiento continuo en la aplicación de la 
normativa existente; buscar el establecimiento de reglas claras frente a posibles alteraciones del 
equilibrio financiero de los contratos; generar seguridad jurídica; y, en general, sentar las bases 
para el fortalecimiento y la homogenización de los pasos que se surten en la etapa 
precontractual para el establecimiento de los riesgos previsibles de la contratación. 
 
En este orden de ideas, presentamos el análisis de los riesgos del presente proceso contractual: 
  
El riesgo en forma general, es una medida de la variabilidad de los posibles resultados que se 
pueden esperar de un evento. El riesgo contractual en general es entendido como todas aquellas 
circunstancias que pueden presentarse durante el desarrollo o ejecución de un contrato y que 
pueden alterar el equilibrio financiero del mismo. 
 
Para el caso que nos ocupa, se entiende por RIESGO cualquier posibilidad de afectación de la 
construcción de la obra que limite, retrase o suspenda la ejecución del contrato, o perjudique en 
cualquier forma y de acuerdo con la tipificación de los riesgos a funcionarios, terceros, o 
cualquier otro ser humano en su integridad, salud física y mental y sus bienes. El suceso que 
prevé el riesgo deberá tener relación directa con la ejecución del contrato para que sea asumido 
como un riesgo del actual proceso de Contratación. 
 
A partir de la fecha de suscripción del Contrato y en todas las etapas del mismo (Iniciación, 
Construcción y liquidación) el Contratista asume los efectos derivados de todos y cada uno de 
los riesgos asociados a este Contrato, al igual que respecto a los que logre determinar, salvo los 
casos en que expresamente se ha determinado lo contrario. 
 
Los riesgos que puede tener la ejecución del contrato objeto de la presente contratación pueden 
ser: 
 



 
 
 
 
 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE SAMC-SOP-1500-1495-2025 
 
 

Cra 
- 

•  Riesgo de incumplimiento de la propuesta o seriedad de la misma en el momento de la 
Contratación. Riesgo bajo. 

•  Riesgo de incumplimiento del objeto contractual. Riesgo medio. 
•  Riesgo de daños a terceros, a instalaciones o a equipos o a elementos objeto de la Presente 

solicitud. Riesgo alto. 
•  Riesgo de incumplimiento del pago de salarios y prestaciones sociales por parte del 

Contratista a sus empleados. Riesgo medio. 
 
Estos riesgos estarán cubiertos por las garantías que debe expedir el contratista a favor del 
Municipio de Guadalajara de Buga. 
 
1.1 . Tipificación:  
La tipificación es el proceso de caracterización de los riesgos que pueden  preverse en las 
diferentes etapas del contrato, agrupándolos dentro de diferentes clases que presenten 
características similares  
 
A) Riesgos económicos: 

 Se considera que en la relación contractual no se genera este tipo de riesgo, analizado el 
histórico, por lo tanto no se daría desequilibrio alguno. PROBABILIDAD: baja. IMPACTO: Bajo.  
ESTIMACION: riesgo bajo. 
 
B) Riesgos Sociales o políticos: 

 Se considera que en la relación contractual no se genera este tipo de riesgo, históricamente, 
cuando se han presentado situaciones de orden público o cambio de Gobierno los contratos no 
han sufrido desequilibrio alguno.  PROBABILIDAD: baja. IMPACTO: Bajo.  ESTIMACION: riesgo 
bajo. 
 
C) Riesgos Operacionales: 

 No se consideran riesgos previsibles de este tipo que pueda afectar el equilibrio contractual. 
PROBABILIDAD: baja. IMPACTO: Bajo.  ESTIMACION: riesgo bajo. 
D) Riesgos financieros: 

 No se considera que el proceso pueda tener un riesgo financiero dado que al celebrar el 
contrato se cuenta con sus respectivos CDP´s, autorización de vigencias y registros 
presupuestales. PROBABILIDAD: baja. IMPACTO: Bajo.  ESTIMACION: riesgo bajo. 
E) Riesgo de la Naturaleza: 

 Si se consideran riesgos previsibles en atención a que la probabilidad de ocurrencia de una 
afectación para el desarrollo del objeto contractual por riesgos de la naturaleza, es probable, en 
el evento de un temblor, terremoto, inundación, etc. PROBABILIDAD: baja. IMPACTO: Medio 
Bajo.  ESTIMACION: riesgo medio. 
 
F) Riesgo regulatorios: 

 No se consideran riesgos previsibles en atención a que una vez firmado el contrato éste se 
regirá de acuerdo a las leyes vigentes al momento de su celebración. PROBABILIDAD: baja. 
IMPACTO: Bajo.  ESTIMACION: riesgo bajo. 
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G) Riesgos Tecnológicos: 
 No se consideran riesgos previsibles en atención a que en esta contratación no se requiere 

que los constructores, cuenten con equipos de comunicación (celulares, avantel, etc.) 
PROBABILIDAD: baja. IMPACTO: Bajo.  ESTIMACION: riesgo bajo. 
H) Riesgos ambientales: 

 No aplica este riesgo para esta contratación, este riesgo se refiere a las obligaciones que 
emanan de las licencias ambientales, de los planes de manejo ambiental, de las condiciones 
ambientales o ecológicas exigidas y de la evolución de las tasas retributivas y de uso del agua, 
situación que no se presenta en esta contratación. Todas las situaciones ya fueron previstas en 
la Licencia de Construcción, en su componente ambiental. PROBABILIDAD: baja. IMPACTO: 
Bajo.  ESTIMACION: riesgo bajo. 
 
1.2. RIESGOS DE CARÁCTER JURÍDICO 
Las condiciones jurídicas del contrato se encuentran regidas por tres áreas bien Diferenciadas: 
El régimen de contratación estatal, el régimen laboral (toda vez que la obra se construye 
principalmente con recurso humano), y el régimen de impuestos. En este numeral se tipificarán 
los riesgos que detente cada régimen, exceptuando el régimen de impuestos que será tratado 
como riesgo de carácter financiero. 
 
1.2.1. RIESGOS DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN ESTATAL 
Riesgo por cambio del régimen de contratación que afecte el contrato y las condiciones 
pactadas. 
 
TIPIFICACIÓN: Toda norma de obligatorio cumplimiento para la El MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA DE BUGA, que modifique las condiciones pactadas en el contrato, sobre todo 
en cuanto a las cláusulas que contienen obligaciones del contratista, serán introducidas al 
contrato, sin que medie negociación alguna con el contratista, toda vez el MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA DE BUGA NO NEGOCIARA apartes normativos de obligatorio cumplimiento. 
 
ASIGNACIÓN: Este riesgo y sus consecuencias serán asumidos en su totalidad por el 
CONTRATISTA. En el caso de que afecte el equilibrio económico del contrato, serán objeto de 
modificación de las condiciones económicas siempre y cuando la afectación supere el porcentaje 
de administración incluido en la oferta económica. La carga de la prueba le corresponde, en este 
caso en particular, al contratista, por ser la parte afectada. 
 
1.2. 2. RIESGO POR CAMBIOS EN EL RÉGIMEN LABORAL COLOMBIANO 
Riesgo por cambios en el régimen laboral colombiano que afecte el contrato y las condiciones 
pactadas en él. 
TIPIFICACIÓN: Toda norma de obligatorio cumplimiento para el MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA DE BUGA, pactadas en el contrato, y afecte con las condiciones laborales que 
el contratista proyectó en su oferta, serán introducidas al contrato, sin que medie negociación 
alguna con el  contratista toda  vez que   EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, no 
negociará apartes normativos de obligatorio cumplimiento. 
ASIGNACIÓN: Este riesgo y sus consecuencias serán asumidos en su totalidad por EL 
CONTRATISTA. En el caso de que afecte el equilibrio económico del contrato, serán objeto de 
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modificación de las condiciones económicas siempre y cuando la afectación supere el porcentaje 
administración incluido en la oferta económica y la norma NO especifique la forma de evitar esta 
situación. La carga de la prueba le corresponde, en este caso en particular, al contratista, por ser 
la parte afectada. 
 
1.2.3 RIESGO POR CAMBIO EN EL RÉGIMEN LEGAL TRIBUTARIO 
 
TIPIFICACIÓN Toda norma de obligatorio cumplimiento para EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA DE BUGA, que modifique las condiciones pactadas en el contrato, y afecte con 
las condiciones tributarias que el contratista proyectó en su oferta, serán introducidas al contrato, 
sin que medie negociación alguna con el contratista toda vez que MUNICIOPIO DE 
GUADALAJARA DE BUGA, no tiene facultad de negociar apartes normativos de obligatorio 
cumplimiento. 
ASIGNACIÓN: Este riesgo y sus consecuencias serán asumidos en su totalidad por EL 
CONTRATISTA. En el caso de que afecte el equilibrio económico del contrato, serán objeto de 
modificación de las condiciones económicas siempre y cuando la afectación supere el porcentaje 
administración incluido en la oferta económica y la norma NO especifique la forma de evitar esta 
situación. La carga de la prueba le corresponde, en este caso en particular, al contratista, por ser 
la parte afectada. 
 
1.3.  RIESGOS DE CARÁCTER TÉCNICO 
Se consideran riesgos de carácter técnico, aquellos contemplados por la aplicación de 
conocimientos y maquinaria específica para la ejecución de la obra. Estos son: Riesgo Humano, 
Riesgo Eléctrico y Riesgo Mecánico. 
 
1.3.1 RIESGO HUMANO 
Se considera riesgo humano, todo aquello que pueda provocar perjuicio a la integridad física y 
mental de los seres humanos que visiten o laboren en el sitio donde se elabora la obra y que 
provenga directamente de la actividad de los funcionarios del  contratista que la ejecutan. 
 
1.3.1.1 RIESGO HUMANO POR ACCIDENTE LABORAL SIN PERJUICIO A TERCEROS 
TIPIFICACIÓN: Cuando se produzca un accidente dentro de la ejecución de la obra que afecte 
únicamente al personal del contratista por ocasión de la ejecución de la obra. 
 
ASIGNACIÓN: Será responsabilidad y competencia total y absoluta del CONTRATISTA asegurar 
a su personal por accidentes laborales en la ejecución de la obra. 
 
1.3.1.2. RIESGO HUMANO POR ACCIDENTE LABORAL CON PERJUICIO A TERCEROS 
 
TIPIFICACIÓN: Cuando se produzca un accidente dentro de la ejecución de la obra ejecución de 
la obra con afectación a terceros por ocasión de la ejecución de la obra. 
ASIGNACIÓN: Será responsabilidad total y absoluta del CONTRATISTA cubrir a terceros por 
accidentes producidos en ocasión a la ejecución de la obra. Tal cubrimiento deberá estar 
estipulado en cláusula independiente de la garantía única, hasta por un valor asegurado igual al 
10% del valor del contrato además de la póliza global de responsabilidad civil extracontractual. Si 
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la cuantía de los accidentes supera el valor asegurado, el contratista, de su patrimonio, deberá 
responder ante el tercero afectado, a lo cual se compromete con la simple suscripción del 
contrato. 
 
1.3.1.3. RIESGO HUMANO POR CORRUPCIÓN CON PERJUICIO A TERCEROS 
TIPIFICACIÓN: Cuando se hace Uso del poder para desviar la gestión de lo público hacia el 
beneficio privado.. 
 
ASIGNACIÓN: Será responsabilidad total y absoluta del CONTRATANTE y CONTRATISTA 
cubrir a terceros por perjuicios producidos en ocasión a la ejecución de la obra. Tal cubrimiento 
deberá estar estipulado en cláusula independiente de la garantía única, hasta por un valor 
asegurado igual al 10% del valor del contrato además de la póliza global de responsabilidad civil 
extracontractual. Si la cuantía de los accidentes supera el valor asegurado, el contratista, de su 
patrimonio, deberá responder ante el tercero afectado, a lo cual se compromete con la simple 
suscripción del contrato 
 
 
1.4. RIESGOS DE CARÁCTER MECÁNICO 
 
TIPIFICACIÓN: Cuando se produzca un daño físico en las instalaciones del proyecto sobre el 
cual se está ejecutando la obra con ocasión de la ejecución de la misma. 
 
ASIGNACIÓN: EL CONTRATISTA responderá total y absolutamente por todos los daños que se 
ocasionen a la infraestructura de las instalaciones del proyecto sobre el cual se ejecuta la obra 
ocasionados durante la ejecución de la misma. 
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MATRIZ DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN EN LA CONTRATACIÓN 
Se anexa documento adicional que hace parte integral del proceso, matriz 2. 
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7. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD CONTEMPLA EXIGIR 
 
7.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 

parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por el 

proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la 

garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 

Las características de las garantías son las siguientes:  

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 

2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo 

y (iii) garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA identificada con 

NIT:891.380.033 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados 

en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  

Valor asegurado 

Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección [Cuando la 

oferta o el presupuesto estimado sea superior a 1.000.000 de SMMLV se aplicarán las 

reglas establecidas en el Decreto 1082 de 2015] 

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no 

ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 

de esa manera. 

 Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 

integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 

efectos serán los otorgantes de la misma.  

 

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la 

vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los 

requisitos de ejecución del respectivo contrato. 

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de 

la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá 

retirar, ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la entidad pueda hacer 

efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 
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7.2 .   GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de 
cumplimiento en original a la entidad dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes contados a partir de 
la firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes 
características: 
 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades 
estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA identificada con 
NIT:891.380.033 

Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas y 
la cláusula penal pecuniaria que 
se le impongan 

Igual al plazo del 
contrato Hasta la 
liquidación del 
contrato 

Del diez (10%) del 
valor del contrato    

Buen manejo y correcta inversión 
del anticipo 

No Aplica  No Aplica 

Devolución del pago anticipado No Aplica  No Aplica 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el contratista haya 
de utilizar en el territorio nacional 
para la ejecución del contrato 

Igual al Plazo del 
contrato y tres (3) 
años más. 

Del diez (10%) del 
valor del contrato    

Estabilidad y calidad de las obras 
ejecutadas entregadas a 
satisfacción 

Cinco (05) años 
contados a partir del 
acta de recibido a 
satisfacción de la 
obra – “Acta de 
recibido final de la 
Obra”  por parte del 
supervisor 
designado por el 
Municipio  

Del diez (10%) del 
valor del contrato    

[Incluir amparos adicionales en 
los términos descritos en el 
Decreto 1082 de 2015]  

  

 
 

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
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Característica Condición 

integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir la razón social, NIT y porcentaje de participación 
de cada uno de los integrantes. 

 Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

 Número y año del contrato  

 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del contratista 

 En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 
Cumplimiento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de 

las reclamaciones que efectúe la entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o 

prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o 

prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos 

sancionatorios a que haya lugar. 

 
 

7.3.  GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de la 

Entidad con las siguientes características:  

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA identificada con 
NIT:891.380.033 y el CONTRATISTA 

Tomador 

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de 
cada uno de los integrantes. 

 Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 
su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma.  

Valor Doscientos (200)  SMMLV   
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Característica Condición 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA 
identificada con NIT:891.380.033 

Amparos 

 
Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, 
hechos u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de 
responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos 
descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro de 

la póliza 

 Número y año del contrato  

 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del contratista 

 En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del 
valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término 
establecido para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte 
de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 
 
8. INDICACIÓN SI EL PROCESO ESTAS COBIJADO POR UNA ACUERDO COMERCIAL. 
 
En observancia del numeral 8 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, a 
continuación, se muestra la aplicación o no de los Acuerdo Internacional o Tratado de Libre 
Comercio de acuerdo a los valores a partir de los cuales se aplican, así:  
 

Acuerdo Comercial 
Entidad Estatal 

incluida 
Umbral 

Excepción 

aplicable 

Proceso de 

Contratación cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile SI 

Bienes y servicios 

$818.781.000 COP 

Servicios de 

construcción $ 

14.665’850.000 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 

8, 12, 14, 15, 

16, 17, 18,19, 

28, 29, 32, 33, 

34, 35, 36, 37 

NO 

México NO N/A NO NO 

Perú NO 

Servicios de 

construcción 

$20.469.524.000 COP 

NO 

NO 

Canadá NO N/A NO  NO 

Chile SI Bienes y servicios NO - 
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Acuerdo Comercial 
Entidad Estatal 

incluida 
Umbral 

Excepción 

aplicable 

Proceso de 

Contratación cubierto 

$818.650.000 COP 

Corea NO 

Bienes y servicios 

$834.620.000 COP 

Servicios de 

construcción 

$62.596.500.000 COP 

(Aplica para 

departamentos) 

 

NO 

- 

Costa Rica NO Bienes y servicios 

$1.481.116.000 COP 

Servicios de 

construcción 

$20.868.078.000 COP 

- 

NO - 

Estados Unidos NO 

NO 

- 

Estados AELC NO 

Bienes y servicios 

$818.600.000 COP 

Servicios de 

construcción 

$20.465.000.000 COP 

 

NO 

- 

México NO N/A NO - 

Triángulo Norte 

El Salvador NO 

Límite inferior del valor 

de la menor cuantía de 

la Entidad 

NO 

- 

Guatemala SI 
N/A 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

9, 14, 20, 21 
SI 

Honduras NO N/A  NO NO 

Unión Europea SI 

Bienes y servicios 

$818.660.000 COP 

Servicios de 

construcción $ 

14.665’850.000 

1, 4, 5, 6, 10, 

11, 12, 13, 14, 

15, 16, 17,19, 

23, 28, 29, 32, 

34, 35, 37 

NO 

Los valores en pesos colombianos de los Acuerdos Comerciales están vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 2025.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE SAMC-SOP-1500-1495-2025 
 
 

Cra 
- 

Del cuadro anterior se observa y de conformidad con lo previsto en el MANUAL PARA EL 
MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN, 
expedido en COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, el presente proceso de selección se encuentra 
cobijado por los Tratados de Libre Comercio celebrados por el Estado Colombiano con: 
Guatemala, El Salvador, así como La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN, toda vez  
que esta es aplicable a todos los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales del nivel 
municipal obligadas, independientemente del valor del Proceso de Contratación 
 

 
 
 
Para constancia se firma, Guadalajara de Buga, a los 20 días del mes de agosto del 
año dos mil veinticinco (2025) 
 
 
 
 
 
 
 
 

SALOMÓN HENAO CAICEDO  
Secretario de Obras Públicas e Infraestructura 

Delegado para contratar  
 
 

 

 

Nombre Cargo Firma 

Proyectó Elías Carabalí Garcés Profesional Universitario  

Revisó Salomón Henao Caicedo   Secretario de Obras Públicas e Inf   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes; y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

 


